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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Admlnlslraciou del Bo 
Le t ín , sita en la Imprenta de la Gafla-Hospiclo 

Misericordia.
Las snscrlpcioneg de fuera podrán hacerte 

remitiendo en importe en lihranxa del Tenoro 
6 ‘etra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia so remitir* franqueada 

ai P«gente de diaha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL ASO.—EITRANJERO 4»

Le» edictos y xnnncloe obligados a. ago e 
fnnercihn, 25 céntlrLos do roseta por línea

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos a ir  fecha de 
los que se reclamen; pasado» éstos, la Adminie, 
tracidn sólo dar* los número», previo e pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, tó céntimos . e peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES
las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de áfrica sujetos á la legislación peninsular* los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde qno se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de ti de Noviembre de IR»1.)

Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este BoLBfiN, dispvndrAn que se fije un ejemplar en el «Itio de eos- 
lumbre, donde permanecer! basta el recibo del aigolente

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas esurecba responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenaflamenU pareen encuadernación, que deberé veriflcareMt ’inai d» cada eemeRtre.

PARTE OFICIAL
----«♦ti»- -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 17 Junio 1902.)

SECCION SEGUNDA
sorano CIVIL DE ÍA PROVINCIA DE ZARANDEA

Negociado 2-°—Circular.
Según me comunican los Alcaldes de Pinseque, 

Luesma y Bulbuente, se ha desarrollado, aunque 
con carácter benigno, la enfermedad glosopeda en 
algunos ganados de dichos pueblos, habiéndose 
adoptado las medidas de aislamiento y las que 
aconseja la ciencia para su curación y evitar la 
propagación.

Lo que se publica en este diario oficial para co
nocimiento de los Alcaides y ganaderos de los pue
blos limítrofes.

Zaragoza 18 de de Junio de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo,Moneada.

Minas.
En el expediente de registro para la mina «Es

peranza» (u.° 636), sita en Ambel, y en virtud del 
escrito presentado por D. Mariano Alda Navarro, 
vecino de Lumpiaque, he dictado con esta fecha el 
siguiente decreto:

«Vista la adjunta instancia de D. Mariano Alda 
NnVarro, vecino de Lumpiaque, por la que renun
cia al registro de las diez y ocho pertenencias que 
solicitó para la mina «Esperanza» (n.°636), sitúen 
Ambel, vengo en admitir ia expresada renuncia y 
declarar sin curso y fenecido el expediente y franco 
y registrable el terreno, ordenado que se publique 
esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se de
vuelva al interesado el depósito que constituyó pa
ra atender á los gastos de demarcación».

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zarngi za 17 de Junió de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

SECCION CUARTA_____
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Juan Poliearpo Camacho, Tesorero de Hacien
da de esta provincia:
Hago saber: Que en la certificación expedida por 

el Sr. Liquidador de Derechos reales del partido de 
Montalbán (Teruel), contra D.a Manuela Barberán 
y hermanos, vecina de Léceia, por débitos del cita
do impuesto, se ha dictado por esta Tesorería la 
siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus descu
biertos por Derechos reales los deudores compren
didos en la anterior certificación, les declaro m- 
cursos en el apremio de primer grado y recargo de 
5 por 100 con arreglo á ¡o dispuesto en el ai t. 50 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, debiendo 
satisfacer sus descubiertos en el improrrogable pía- 
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zo de tres días, continuando en oaso contrario los 
procedimientos de instrucción,

Zaragoza 16 de Junio de 1902.—El Tesorero, 
P. O., Carlos Dale.

Y para que llegue á conocimiento de los intere
sados y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 51 de la referida instrucción, se publica el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
Zaragoza á 16 de Junio de 1902.—P. O., Carlos 
Dale.

SKUOlONyUlN'rA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad. 
Ctrcular.

Consultada la Direc ióu general de Sanidad por 
la Embajada de Italia acerca de la eficacia y fun- 
dam-ntos del suero anticanceroso inventado por 
el Profesor de Medicina D. Alfonso Cano Piuteño, 
cuyas ex< eleucins y eficacia teiapéutica fueron en 
comiadns por su autor en prospectos y Revistas, 
creyó aquélla era deber suyo hacer una investiga
ción sobre el particular, proponiéndose premiar al 
invento-, con todos los medios oficiales posibles, si 
se demostraba científica y clínicamente que el in
vento merecía esta protección, por contener des- 
cubrimieutos verdaderos; estimularle á que perse
verase en sus trabajos, con solamente que hubiese 
e-pr rauzas fundadas de hallarse las investigaciones 
en buen camino y poder conducir algún día á re
sultados útiles á la humanidad, y combatir su prác
tica, evitando que los desdichados enfermos cance
rosos pagasen caras las falsas ilusiones producidas 
por un remedio engañoso más, el cual se cobraba 
á subido precio y se aplicaba con procedimientos 
algo calorosos, como lo son todos los de inyeccio
nes subcutáneas, en el caso desdichado de ser to
talmente inútil.

Durante siete meses, la Dirección general de 
Sanidad ha venido dedicando singular interés á 
este asunto, realizando sus observaciones y estu
dios en Cádiz, sitio de residencia del Profesor, en 
los lugares de España donde tenía noticia de ha
ber Profesores que hubiesen sometido algunos ca
sos á este tratamiento y principalmente en Madrid, 
en los establecimientos del Hospital de la Piiuoesa, 
bajo la dirección del Decano D. José Ustáriz, y 
del Instituto Rubio, bajo la del Director D. Eulo
gio Cervera, ambos eminentes Cirujanos; y

Resultando que no se ha podido registrar un 
solo caso de verdadera curación, ni siquiera de 
alivio, entre los enfermos tratados por dichos se
ñores, y solamente alguno de discutible alivio en 
las historias aportadas por el mismo inventor:

Re-uitaudo que en la exposición de sus funda
mentos científicos no se aprecia ninguna doctrina, 
ni enseñanza, que merezcan verdadera estimación, 
cuanto menos confianza en producir soluciones 
felices:

Resultando que la tentativa de investigación 
clínica intentada en el Hospital general de Madrid, 
bajo la dirección de los Cirujanos D. José Ortiz de 
la Torre y D. Juan Bravo, y con intervención del 

autor, no se llevó á cabo por renuncia y abandono 
del mismo:

Resaltando que en los informes emitidos por los 
Doctores Ustáriz y Cervera se exponen considera
ciones que inducen á prohibir esta práctica; y

Resultando que el mismo Sr. Cano y Piuteño 
reconoce y firma la inutilidad de este remedio:

Vista la Real orden de 2 de Marzo de 1895, que 
prohíbe el empleo de sueros medicinales sin la co
rrespondiente autorización de este Ministerio:

Considerando que el elevado precio á que se 
cob.abau estas inyecciones pudiera servir de estí
mulo á especulaciones reprobables; y

Considerando que los enfermos á quienes sus re
beldes y terribles padecimientos inducen á sacri
ficios y á confianzas, poco razonables con frecuen
cia, merecen la protección de la Medicina y de 
quien la ejerce dignamente, la Dirección grueral 
de Sanidad pone en conocimiento de ios Colegios 
Médicos y de la clase médica que el procedimiento 
de las inyecciones del suero autioanceroso, usado 
en muchos enfermos por el Profesor D. Alfonso 
Cano Piuteño y recomendado por algunos perió
dicos, es ineficaz, no tiene la base científica necesa
ria, y no merece -acrificio alguno por parte de los 
pacientes, ni confianza por la de los Módicos.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1902.— El Director 
general, A. Pulido.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administratlvo.
SECBETAKÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
D. Arturo Carvajal y D.R Jmara Gascón Rodrí

guez contra la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 29 du Enero de 1902, sobre abono de in
tereses al 5 por 1(X) anual de sumas devueltas por 
nuadad de venta de una casa en Zaragoza proce
dente del capítulo eclesiástico de San Pablo.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción se anuncia al públi
co para el ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Junio de 1902.—El Secretario ma
yor, J. González Tamayo.
" ^riUUloM SEPTIMA

.iDZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchile.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins

tancia de e-ta villa y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en el e-xpodiente de exacción de costas 
de incidente de declaración de pobreza de Pascual 
Aniesa Ausón, para litigar en interdicto de reco
brar la posesión, instado por D. José y D. Carlos 
Casamayor Ausón, contra dicho Aniesa, se sacan 
á la veuta en pública tercera y doble subasta, sin 
sujeción á tipo fijo; pero reservándose el Juzgado 
aprobar ó no el remate, según la cuantía de las 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 771

posturas que se hicieren, los bienes siguientes, si
tos eu términos de Azuara:

l .° Un oampo, tierra blanca, en el Soto, parti
da Calabaza, de 17 áreas y 82 ceutiárean; linda 
al N. con acequia, al S. con río, al E. con Santiago 
Marín y al 0 con Bartolomé Arroyo: tasado en 625 
pesetas.

2 .° Otro en Plano Bijo, de 35 áreas y 75 centi- 
áreas; linda al N. con herederos de Antonio Tomás, 
al S. con camino, ai E. con Josefa Pelayo y ai O. 
con Jerónima Ausón: tasado en 150 pesetas.

3 .° Otro olivar en Plano B ij->, de 53 áreas y 58 
oentiáreas; inda al N. con Josefa Ornéis, al S. con 
camino, al E. con Josefa Tomás y al 0. con Mar
celino Marín: tasado eu 1.500 pesetas.

4 .° Y otro en Fuend^gnr, de 26 áreas y 72 ceu- 
tiárea*; linda al N. con acequia, ai S. con lío, al E. 
con José Tomás y al 0 con herederos de Manuel 
Alooüchel: tasajo en 1 125 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Azuara el día 15 de Julio próximo 
Venidero, á las once; se advierte que para tomar 
parte en la subasta d-berá depositarse previamente 
en la mesa judicial el 10 por 100 de la tasación, y 
que será de cuenta del rematante ia provisión de 
títulos de dichas fincas.

Dndo en Belchite á 16 de Junio de 1902.—An
tonio Belgalí—D. 8. O.. Miguel López.

Logroño
D . Marcelino Eduardo trarcía de Juan, Juez de 

instrucción de Logroño y su paitidof
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nar

ciso Aguarol Buen, de diecinueve años de edad, 
hijo de Narciso y Catalina, de ofi io botero, con 
instrucción, soltero, natural de Ayerbe, provincia 
de Huesca, que estuvo unos días eu esta capital, de 
la que se ha ausentado, ignorándose su actual pa
radero, á fin de que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de la presente, 
comparezca unte e-te Juzgado de instrucción, á fin 
de que se ratifique en la conformidad prestada por 
su defensa á la calificación ti-cai en la causa que 
se le sigue sobre hurto de pieles, bajo apercibimien
to de que si uo lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades y en
cargo á los individuos de la policía judicial proce
dan a la busca y captura del mencionado indivi
duo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción eu la cárcel del partido.

Dado en Logroño á 12 de Junio de 1902.—Mar
celino G. de Juan.—P. 8, M., Zacarías Bernués.

JUZGADOS MUNICIPALES

Bardallur
D . Justo Azuar Lázaro, Juez municipal de Bar- 

dailm:
Hago sader: Q ie para pago de costas impuestas 

por el Juzgado de instrucción de Li Almuma á 
Pablo Trigo Lázaro, de esta vecindad, en causa se
guida contra el mismo, sobre lesiones, se sacan á 
la venta eu pública -mbasta, por el precio de su ta- 
sacióu, las tincas que le fueron embargadas, y que 
á continuación se relacionan:

l .n ]ja sexta parte de un campo regadío, de 
cuatro hanegas, sito en este térniuo y su partida 
camino de Piasen fia; lindante todo él al N. y O» 
con camino, al S. con Francisco Lázaro y al E. con 
Simóu Trigo; tasada dicha parte eu 170 pesetas.

2 .a La sexta parte de otro campo, do siete ha
negas, sito en la partida de «Campo de Eumedio;» 
lindante al N., S. y O. con Andresa Espún y al 
E. con acequia de Eumedio: tasada en 205 pesetas.

3 .a La sexta parte de otro Campo, de cuatro 
hanegas, eu la partida «Panchía;» lindante al N. 
y 0. cou acequia de Eumedio, al 8. con Antonio 
Lazan», y al E. con acequia, de que riega; tasada 
en 150 pesetas.

4 .a La sexta parte de una viña secauo, de un 
cahíz, partida «La Desi-ta»; lindante por todos la
dos con teraeno inculto: tusada eu 35 pesetas.

5 .a La sexta parte de otra viña secano, de cua
tro hanegas, en la partida «Cámpablo»; lindante 
al N. cou herederos de Miguel Arcal, al 8 cou 
Saubos Dito, al E. con Pascual Rubio y al 0. con 
Ramona físteruelus; tasada eu 25 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar eu la Sala au
diencia de este Juzgado, sita eu la Casa Consisto
rial, el día 6 del próximo mes de Julio, á las diez; 
y se advierte que no se admitirá postura que uo 
cubra las dos terceras partes de la tasación de lo 
que se subasta, y que los Imitadores depositarán 
previamente en la mesa del Juzgado el 1Ó por 1UU 
eu efectivo de la cantidad tipo del remate, y que 
uo se hallan corrientes los títu os de propie la .

Dudo en Bardallur á 14 de Junio de 1902.—El 
Juez municipal, Justo Azuar Lázaro.— P. 8. M., el 
Sticrelario, Alvaro Huici.

La Muela
D. Muriauo Mateo Aured, J uez municipal del pue

blo de La Muela:
Hago saber: Que para pago de débito y costas 

reclamado eu juicio verbal por el síndico de este 
Ayuntamiento a herederos de D. Dionisio Lamaua; 
se venderá eu pública subasta, que tendrá lugar el 
día 10 del próximo mes de Juno, á ias uueve de la 
mañana, eu la Bala-audiencia de este Juzgado:

Una tercera parte de la casa uúm. 13, sita eu la 
calle Mayor, cuyos linderos y habitaciones se ha
cen constar eu el expediente de su razón, por el 
precio de tasación de 408 pesetas 50 céntimos.

Para turnar parte eu lu subasta será preciso ha
ber depositado eu este Juzgado el 10 por 100 del 
importe, y se admi irán posturas por las dos terce
ras partes de la tasación; advirtiendo que uo exis
te título de propiedad, siendo de ia exclusiva cuen
ta del rematante proveerse de él.

81 eu esta subasta uo se presentare postor, se 
celebrará segunda con las mismas condiciones, re- 
bnjaudo el 25 por 100 del precio, á ia misma hora 
del día 3 de Agosto siguiente.

La Muela 16 de Jumo de 1902.—El Juez muni
cipal, Mariano Mateo.

Luna
D. Juan Uoarasa Minchoié, Juez municipal de la 

villa de Luna:
Hago saber: Que se halla vacaute la plaza de Se

cretario municipal de este Juzgado cou ios dere
chos de arancel, la cual se ha de proveer conforme
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á lo disrnpiato pb la. Ipv  Prnvi«innal dpi pndpr jndi- 
cial y R-glumpnto dp 10 de Abrí! dp 1871, dentro 
del término de qninee día®, á onntar desde la pu- 
plicaeión de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Les aspirantes acompañarán á la solicitud:
1 .® Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena ennducta moral, ex

pedida por el Alcalde del domicilio del interesado.
3 .° La certificación ó examen yaprobnción con

forme á Reglamento en otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desempeño del cargo ó 
servicios en cualquiera carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes se publica el 
presente edicto, y de orden del Sr. Juez se ordena 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y se fijan las copias autorizadas en los sitios de 
Costumbre.

Luna 16 de Junio de 1902.—El Juez municipal, 
Juan Coarasa.—ErSeoretnrin, Manuel Colón.

Tauste
D. Francisco Usan Perubamán, Juez municipal de 

la villa de Tauste:
Hago saber: Que para pago de principal y cos

tas á qiw* fueron condenados, en juicio verbal civil 
celebrado en este Juzgado, D. Vicente Júdez B lio 
y su esposa D * Ana Tarragona, vecinos ríe Remo
linos, y contra los ignorados herederos de D. Ra
món y D. Pascual Ucday, por débitos á D. Arturo 
Ventura SP'á, vecino de esta, villa, se saca ala 
venta en pública y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100, la finca siguiente, sita en el término de 
la misma:

Un campo, regadío, aito en la parí,ida denomi
nada de las R, zas, de dos ctjiice® de extensión, 
equivalentes á una hectárea, 14 áreas y 42 centi 
áreas; lindante por el Norte con campo de Ana 
Tarragona Ucelay y demás ignorados herederos de 
D. Ramón y D. Pascual Ucelay, por el Este con 
acequia llamada Hijuela del Soto, por el Sur con 
campo de Andrés B^rdasca* v por el O^ste con 
campo de D. Javier Rmnínz, cuyo valor por que 
se subasta, después de rebajado el 25 por 100, es 
de 480 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 25 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado; previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100, por lo menos, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus proposiciones, y 
que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta, y que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin que puedan exigir otros.

Dado en Tniiste á 13 dr Junio de 1902.—Fran
cisco Usán.—P. S. M.— Enrique Navarro.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Isidoro Ortega Martin, pOmer Teniente del 

regimiento infunteifa d« Aragón, número 21, y 
Juez instructor del txpódiente instruido por fal

ta grave de primera deserción al cabo de este 
Cuerpo Pablo Muñoz Pascual:
Por la presente requi-itoria llamo, cito y empla

zo al referido cabo Pablo Muñoz Pascual, natural 
de Zaragoza, Juzgado de primera instancia del 
Pilar, provincia de Zaragoza, hij<) de Nicolás y de 
Josefa, de oficio estudiante, y siendo sus señas 
particulares pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frepte espa
ciosa, producción buena; para que en el término de 
30 días, á partir desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santa Engracia, de esta capital, para 
responder á los cargos que le resultan en el expe
diente á queme refiero, apercibiéndole que si no 
compateoeen el plazo citado será declarador' beldé.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridaues, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado cabo Pablo Muñoz Pascual, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Zaragoza á 10 de Junio de 1902.—El 
primer Teniente, Juez instructor, Isidoro Oi úega.

D. Santiago Martínez Mainar, segundo Teniente 
del regimiento de iufiUtería Gerona, número 22, 
y Jtvz instruítor del expediente que en averi
guación del pai adero act nal se instruye al solda
do del primar batallón Expedicionario del expre
sado regimiento, Víctor Sprunch Bonilla, que 
desapareció en la Isla de Cuba en el mes de Ju
lio de 1897:
Por la presente requisitoria cito y emplazo al 

soldado (¡el primer batallón Expedicionario del 
regimiento infantería Gerona, número 22, Víctor 
Sprunch Bonilla, natural de Zaragoza, provincia 
de ídem, avecindado en Btrcelona, hijo de Juan y 
de Julia, nació en 16 de O -tubre de 1873, de oficio 
matarife, edad cuando empezó á seivir 23 años, 
seis meses y 18 oías, estado soltero, estatura un 
metro 665 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, bo
ca ídem, coior sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena,señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de 30 días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, comuni
que á este Juzgado noticia de su actual paradero, 
ó á persona que pueda hacerlo, haciendo constar 
que de no hacerlo a>í seiá declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen dili
gencias en averiguación del paradero del soldado 
de referencia, y una vt z conseguido, lo comuniquen 
á este Juzgado, sito en Zaragoza, en el cuartel de 
Santa ÍSabel.

Dado en Zaragoza á 15 de Junio de 1902.— San
tiago Martínez.
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